
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                        Bogotá D.C., Junio veintitrés (23)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo de Muebles Plásticos S.A. contra Ópera Inversiones Urbanas. 

Radicado: 110013103 009 2019 00560 00. 

Ingresó: 09/08/2021. 

 

En auto que antecede, se requirió al extremo ejecutante para que aportara prueba de 

las notificaciones tramitadas a efectos de realizar la liquidación de costas; sin embargo, 

se abstuvo de atender esta carga procesal. En atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. En los términos del numeral 1 del artículo 366 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación que la secretaría del juzgado elaboró el 19 de abril de 2021, por un total de 

$00,o. 

 

2. Incorporar a los autos, la comunicación allegada por el Juzgado 25 Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante el cual informó que las medidas cautelares decretada las 

puso a disposición de la Superintendencia de Sociedades; en ese sentido, el embargo 

de remanentes, de hacerse efectivo, debe tramitarse ante aquella corporación. 

 

3. Por secretaría, remítase el expediente a los Juzgados del Ejecución Civil del 

Circuito de Bogotá, previo cumplimiento de las exigencias que refiere el artículo 3, 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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Civil 009
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